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DE LA PROVüiaA DE CORDOBA.
•'3* leyes y lasdSsposIrlones del Ce- 

Lícrno ten vbUgaíorias para it capital 
^r prerluela dode ^iie sr pvlUirae «fi. 
** "loieiite rm ella y desolé resido dlss 
^fpnet para los dcKñs puddles de la 
'tiare» prorlucla. (ï ey de 3 de ftcTlriM- 
bre de ISïT.)

SÜSCKICION PAEÏICVLAR.

Un mes en Córdoba. 32 rs.ld. fuera. 16.
Tresid...................... 83 .................... 45.
Seiaid. 66.........................80
Un año..................... 132 180.,

5e pitbUca iodos Îos dias eseef to Îos£oti' inços.

1 Lias leyes, órdeaes yannBCioafjoe ac 
gsaadeii publicar cat los liolcttces «.fe
ciales sc han de remitir al Cele politico 
respcetlTo, por royo coBdaeio se i J >a 
rua los editores de les wcBCit&^dcs 
pe? ódleos. (Ordenes de 9 de Abril de

j IttJ > y 31 de Octubre de IftSl.)

Ministerio de la Guerra.
REALES DECRETOS.

Coa arreglo ai Real Decreto de ’ 
esla fed a, j

Veago ea uombrar oficial da í 
la clase de primeros, en comisión, * 
dat Miaisterio de la Goerra, al Co- 
ronel de Ingenieros D. Aatoaio i 
Wiífioz SaLzar, que ya lo era pri- i 
tuero en la anterior orgaoizaeion, 1

Dado en Palacio á catorce de i 
Febitífo de mil ochocientos setenta 1 
y seis.—-Aifoosc, —El Ministro do 
11 Guerra, Francisco de Ceballos.

Con arreglo ai Real Decreto de 
esta fecha,

Ysogo en nombrar Oficiales da 
la clase de segundos, en comisioa, 
dal Ministerio de la Guerra, A los 
Coroneles D. Clemente Velarde y 
ticazalez y D. Máximo Cánovas 
**®1 Castillo, consorvándoles los 
goces y derechos que tsniao ad
quiridos como Oficiales pri meros 
*^® la anterior organización.

Dado ea Palacio á catorce de 
Febrero de mil ochocteatos setea- 
ta y eeis.—Alfonso,—El Ministro 
de la Guerra, Francisco de Ceba- 
lo?.

Con arreglo al Real Deoreto de 
esta ferba,

Vtogo ea nombrar Oficiales de 
la clase de segundos del Ministerio 
de la Guerra al Coronel D. Fer
mio Acedo y Rotaela, el Subin
tendente militar D. Felipe Suarez 
Vigil, y á los Coroneles D. Ramón 
Mendivil y Saojuau y Ü. Enrique 
¿appiao y Moreno, que lo eran de 
^a misma clase ea la anterior or- 
ganizacioo.

Dado en Palacio á catorce de 
Febrero de toil ochocieaUs eetén-

Ía y seis.—í^fonao. —El Ministro 
de la Guerra, Francisco de Ceba
llos.

REAL OfiOSN.
Exemo. Sr.: He dado cuenta al 

Rey (Q. Ü, G ) de la carta número 
2547 qua el antecesor da V. E. di
rigió á este Miaisterio con fecha 
4 de Diciembre próximo pasado, 
participando que el Tenienta Coro
nel graduado. Capitán de infante- 
ria D. Joan Copello y C' devilla, á 
quien por Real órden de 18 de Se
tiembre último se dió de baja defi
nitiva en el ejército, se eucaeatra 
prestando sus servicios eu el de 
esa Antiba coa el euipleo de Co
mandante,

En su vista:
Resaltando qua por Real Órden 

de 1-1 de Febrero de 1875, y á vir
tud de propoestadet exp*esado an
tecesor de V, E., se concedió al in
teresado el pase en sa empleo á 
continuar sus servicies á ese ejérci
to, siendo caijitan del batallón pro
vincial de Málaga; pero que ha
biendo recurrido con iastaccia que 
cursó á este Miaisterio el Capitan 1 
general de Castilla la Nueva en 13 ' 
üe Mat20 siguiente solioitaodo que 
su paso al ejército de esa isla fuese 
coa ascenso, ó que se dejase en otro 
caso sia efecto pe no serie coove- 
lieuto ir en «u em leo, se resolvió 
en 30 del mismo mes de Alarzo 
anulaudo dicho pase, porque no es* 
laudo el recurrente en condiciones 
reglamentarias no podia serie olor- 1 
gado con el inmediato ascenso que ; 
solicitaba: |

Resultando qua por cons:«aeti- ; 
cía sin duda ce la rcsuluftion de * 
que queda hecho mérito se destinó 1 
al interesado nuevamente al indi- ¡ 
cado proviaciul da Málaga por el j 
Director general üo Íofanleria se
gún participé esta Autoridad en 17 
de Abril siguiente:

Rosu lando que apesar de las 
dispesiciones mcaciouadas el refe
rido Capitau recurrió coa nueVá 
jusUacia, que oarsó el Capitan ge

neral da Granada en 10 da Mayo. ■' 
solicitando próroga da embarque ' 
por el término de dos meses por ha- , 
llarse enfermo, cuya instaucia se i 
desestiojó en Real Órden de L* de 1 
Junio, puesto que por virtud da lo j 
resuelto en la de 30 de Marzo ante
rior había quedado sin efecto su pa
se á Ultramar:

Resultando que con motivo de 
no haber efeotuadosa iacorporacion 
al repetido provincial de Málaga ni 
justificado las causas que se lo im
pidiesen, el Director general de U- 
fanteria ordenó su baja en dicho 
cuerpo y le propuso para la definiti
va en el Ejército en 9 de Setiembre 
último, la cual fné acordada por re
solución de 18 del propio mes ea 
ocasión que ya se había presentado • 
en esa isla:

Considerandoque sÍ bien des
pués de expedidas las citadas Reales 
órdenes de 30 da Marzo y 1.’ de Ju- 
nin no debió el iateresado haber ve- ; 
rificado su embarque, ea cuyo con- j 
eepio, y oo teniendo de ello uoiicia i 
el Director general de tafaotería, | 
procedente fnésu propuesta de ba- j 
ja en el Ejército; pero que esto oo j 
Obstante, y como quiera que efecti- : 
va meo te consta que por Real órden ' 
de 30 de Julio se le confirmó el ! 
empleo de Comandante para quefué ; 
propuesto por servicios de guerra 
en esa AntiUa, qaedó ya imphei- 
tameote sancionado su pose á ese 
Ejército;

S. M. ha teoidu pop conveniente 
resolver que quede nula y sin ningún 
valor ni efecto la susodicha Real 
órden de 18 de Setiembre ú timo, 
por la cual se dió de baja definitiva 
en el Ejército al Capitan D. Juan 
Copello y Codevilla; conlirmaodQ 
á le v .z su permanencia en el üg 
esa isla coo el empleo de Comandan, 
te, según propone su repetido ante
cesor; y diaponjeado que esta reso- 
lucíou se publiqueigualmeute ea la 
«Gaceta» oficial para que llegue 
tambieD á cooooimianto de todas 
las Autofidades civiles y militares; 
hiendo además la voluntad de S. M. 
que V. E. pida explicaoiones al iu- 

teressdo respecto al motivo de su 
marcha a esa isla despues que fuá 
anulado su destino à la misma.

De Real órden lo digo á V. R. 
para su ccnocimienloy efectoscon- 
sigalentes. Dios guarde áV. E. ma
chos años. Madrid 25 de Enero de 
1876,—Ceballos.
Sr. Capitan general de Caba,

Miaislerio d? ía Gobema- 
cion.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Jefe da Ad- 

mioistraeioa civil da primera ela- 
se, Secretario Je la Soocion de Cor
reos en la Dirección general de es
te ramo y el de Telégrafo), á doa 
Eduardo Footan, Jefe de Admi- 
Distracion civil de tercera clase, 
inspector general de Correos en la 
misma Direcoioo.

Dado en Palacio á quince de 
Febrero de mil ochociemos setenta 
y seis, —Alfonso.—EL Ministro de 
la Gobernación, Francisco Rome
ro y Robledo.

Vengo en aombrar Jefe de Ad- 
ministraeioa civil do eeganda cla
se, Inspector general de Correos 
eu la Dirección general de este 
ramo y el de Telégrafos, á D. Ra
món de Navarrete, Administrador 
que ba eido de le Imprenta Nacio
nal, Director de la «Gaceta de Ma
drid.»

Dado en Palacio à quince de 
Febrero de mil oehocientos setenta 
y seis. — Alfonsa.—EI Ministro de 
la Gobernación, Francisco Romero 
y Robledo,

Vengo eo nombrar Jefe do Ad- 
miaístraoioD civil de tercera clase,
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tnspMÎM general de Correos en la 
hireceiûQ general de este ra;aü y 
el da Telégrafos, à D. Maouel del 
Palacio, Oâcial cesante del Minis
terio de Estado.

Dado en Palacio á quince de 
Febrero de mil ochocientoa setenta 
y seis. —Alfonso.—El Ministro de 
la Gobernacicn, Francisco Romero 
y Robledo,

Vengo en admitir la dimiMon 
que, por haber sido electo Diputa
(JOÀ Cértea, Me ha piesdcíadoden 
Mariano Carreras y Gonzalez del 
cargo de Director de la «Gaceta de 
Madrid,# Administrador de la Im
prenta Nacional; doclaràadoie oe- 
santo con el haber quo por elasifl- 
cacion le eot respooda. y quedando 
satisfecho del celoéinteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á quince de 
Febrero de mil ochocientos sal en la 
y seis.—Alfonso. —El Ministro de 
la Gobernación, Francisco Romero 
y Robledo.

Vetigo eu nombrar Director de 
la *Gaeetí* de Madrid,* Adnaini» 
trader de la Imprenta Nacional, a 
D. Pascual Eríí^ola y Ahis, Barco 
de Córtes de Pallas, ex-Diputado 
á Córtes.

Dado en Palacio á quince de 
Febrero de mil ochocientos setenta 
y fiei>í,—Aifonso.— El Ministro do 
la Goberoacion, Franoieco Romero 
y HoWfido.

Minist6íi0de Fomento.

REALES DECRETOS.
Teniendo en couai ’erécioa las 

especiales ciicunstanmas qae con
curren en D. Vicente Barrantes,

Vengo en nombrarje Inspector 
t genci al de Instrucción pública, cou* 
lorpiie al an. 1.® dei Real dacre.o de 
27 de Diciembre de 1873.

Dado en Palacio à once de Febre
ro de mil ochocientos seienta y seis, 
—Alfonso—El Ministro de Fomen
to, G. FrancioCu Queipo de Llano,

Vengo en admitir la dimisioa 
que, por incoen pad bilidad Cuo el 
cargo de Diputado s Córtespara que 
ha bido elegido, Me ha presentado 
D. Francisco Santa Cruz del de Ofi
cial mayor, Jefe del Negociado Cen
tral del Ministerio de Fomentu; que
dando altamente satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempaf ado, y i roponiéndome uti
liser oportunamente eus servicios.

Dado en Palacio A once de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
seis.—Alfonso.—EI Ministro de Fo 
mentó, C. Fiaacisco Queipo de 
Llano.

Vengo en admitir la dimisión 
que por incompatibilidad con el cargo 
de Diputado a Cói tes para que ha 
sido elegido, Me ha presentado Don 
Gabriel José Anduaga del cargo de 
Oficial de la clase de segundos del 
Ministerio de Fomento; quedando 
noy satisfecho del o do, intelyjso-

sia y lealtad eon que lo ha des^m- 
p Bado, y propouiénlcmó utilizar 
oportunamente sus servicios.

¡ Dado en Palacio á once ‘le Fa- 
i brero de uní ochocientos setenta y 
Í seis.—Alfonso.—El Miniitro de Fo- 
¡ mentó, C. FranciscoQueipodeLlano.

Vengo en declarar cegante, por 
supresión de la plaza que deiempe- 
ña y con el haber que por clasifica
ción le corresponda, á D. Pedro Vic
toria y Ahumada. Oficial de la cla
se do primeros, en comisión, del Mi
nisterio de Fomento: quedando muy 
satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que ha desempeñado el 
reforido cargo.

Dado en Palacio A once de Febre
ro de mil ochocientos setenta y seis. 
—Alfonso.—El Ministro di Fomento, 
C. Francisco Queipo de Llano.

Vengo en declarar cesante, eon 
el haber que por clasificación le cor
responda, A D. José Yanes, Oficial 
de la clase de terceros del Ministerio 
de Fomento; quedando satisfeeho 
del celo, inteligencia y lealtad con 
que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á once de Febre
ro de mil ochocientos setenta y seis, 
—Alfonso. —El Ministro de Fomento, 
C. Francisco Queipo de Llano.

Vengo en nombrar Jefe de Ad* 
ministración de cuarta clase, Ofi
cial de la de terceros del Ministerio 
de Fomento, á D. Nicolás Candalija 
y Arévalo.

Dado en Palacio á once de Febre
ro de mil ochocientos setenta y sois, 
—Alfonso.- El Ministro de Fomen
to, C, Fraucisco Queipo de Llano.

Vengo en nombrar Jefe de Ad
ministración de cuarta daio. Oficial 
de la de terceros del Ministerio de 
Fomento, á D. Emilio R-au de Sa
lazar.

Dado en Palacio á once de Febre
ro de mil oehocieutos setenta y seis. 
—Alfo-so, El Ministro de Fomento, 
C. Francisca Queipo de Llano,

Vengo en nombrar Jefe de Admi- 
nlstraoiou de cuarta clase, Oficial 
de la de terceros del Uioisterio de 
Fomento, á D. Ignacio Paez Jara
millo.

Dado en Palacio á once de Febre
ro de mil ochocientos setenta y seis. 
— Alfonso,—El Ministro de Fomen
to, C. Franeisco Queipo í’e Llano.

Nám. 326.
Gobisi’no civil de la prj 

viada de Córdoba,

Sección de Fomeato, —Negociado 
de tuinas,

Habieodc sido renunciado el re
gistro de la m na de plomo titulada 
«La Emperatriz,* lérruíno de Mon
toro, por decreto de quince do Fe
brero actual, he veniJo eu almíiír 
dicha reauacia y dídarar frasco 
y registrable el terreno en qua la 
misma se eacumtra eaolavada.

Lo que he dispuesto se anuncia 
por medio de este paridJiio oficia* 
para que llegue á dbuocimienio da 
quieu pueda interesaría.

Córdoba 19 de Febrero de 1876, 
El Gobernador, 

4»¿onte Gardti Hatiriño.

Nim, 326.
Seccioo de Fornt o to.

D, Antonio Garcia Mauriño, Go
bernador civil de esiu provincia.
Hago saber: Que D. Ernesto 

Romá. y Figueras, vecino de esta 
ciudad,de profesión propietario, ha
bitante en la calle de los Leones 
número 23, ha presentido à las 2 
y 30 minutos de ia tarde de! día 14 
da Febrero de 1816 una solicitud 
de registro de 3# pertenencias de la 
mina titulada «Parvea r,* de mi
neral plomo, sita en el sitio lla
mado de Buenas Yerbas, de la pro
piedad de José Muñoz del Valle, 
término de Montoro, lindante per 
todos vientos con terrenos de la 
misma debe-a, cuyo mineral es 
plomo.

La designación que hace es la 
siguien te:

Se tendrá por punto de partida 
el mojou al 8. de la mina -San 
Francisco;# á partir del referido 
punto se medirán 6(10 metris en 
dirección N. 0. y se pondrá la pri
mera estaca; desde esta se medirán 
100 metres en dirección S. 0. y se 
pondrá la segunda; desda esta ¿00 
metros 8. £, y se pondrá la terce
ra; desde esta tOO metros en direo 
cioa S. 0. y se pondrá la cuarta; 
desda esta 1000 metros ea direc
ción 8 E y se pondrá la quinta; 
desde esta 400 metros en dirección 
N. E, y se pondrá la sosia; desde 
esta 700 metres en dirección N. 0. 
y se colocará la sétima; depile esta 
200 metros en dirección S. 0. se 
ecuntrará el punto de partida.

Ha oopsígnado en 24 del oor- 
rieute la cantidad de ciento setenta 
y una pesetas.

Y habiendo cumplido coa las 
formalidade» de la Ley, por decreto 
de 14 del con lente he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumpiimiento al 
párrafo i?.* del ariícnlo 15 de las 
bases generales para ia nUeva te- 
gisíacion de minas.

Córdoba 24 de Febrero de 1876.
El Gobernador, 

A«ío»íO Gatia Mauriño.

Nóm.320. 
niputadoa proviacial de 

Córdeba.

Extracto de la sesión celebrada por 
esta Exema, Corporación el día 
t.®de Diciembre de 1875.

Prcsideucía del 8r, D. Ignacio 
Garcia Lovt ra.

Señores que asistieron;
Valdivia, Vilialva, Rodríguez 

Módenes, Valenzuela, Lopez Ami
go, Ruiz Rep 80, Leoo, Palou, Gar
cía Loveia (D. F.J, Delgado, Quin
tana, Meodez, Carretero, Calvo, 
Vill3 Zeballos, Di an cu, Trevilla, 

Montis, Castiñeira, Raon, Cabezas, 
Lara, Garcia Castizo, Milla, Gir- 
cia Vazqiez, Maraver, Romá, Pe- 
re.á, Algar, Ariza y Sr, Presideuie,

Leída y aprobada el acta de la 
antei ior,

Ei Sr. Viceprosidente de la Co
misión provincial, refiriéndose al 
incidente suscitado en la sesión an
terior por el Sr. Valenzuela, ma
nifestó las causas porque no se ha
llaban complemente satisfechos los 
facultativoa que Kan actuado en los 
reconocimientos de las quintas dd 
año actual; y despue» de rectificar 
el 8r, Vaienz 'ela, se dió por ter* 
miuado este incidente.

Acto 8f guido se acordó:
Dirigir ex poricioQ al Gobierno 

de S, M,, pidiendo le supresión de 
fueros de las provincias Vasconga
das; y confirmar en el cargo de 
depositario de toados proviuciale^ 
á D. Antonio Maris Villalva.

Con lo que terminó la sesión de 
esle día. — El Presidente, Ignacio 
Garcia Lovera,— Los Diputados tíe- 
cretarios, Rafael García Vázquez, 
Manuel Milla.

Nám. 330.
Extracto de la sesión celebrada por 

esta Exema. Corporación el día 
2 de Diciembre de 1875,

Presidencia del limo, Sr. Don 
Ignacio Garcia Lovera.

Señores que asistiei oo:
Valdivia, Rodríguez Módenes, 

Valenzuela, Lopez Amigo, Ruiz 
Repiso, Palou, Vil la-Zafia líos, Car
retero, Quintana, Calvo, Blanco, 
Raon, Perea, Ltou, Castiñeira, 
Montis, Cabezas, Ariz?, Villalva, 
Garcia Castillo, Algar, Lara y Pí- 
neda, Romá, Delgado, Garcia Lo
vera (D. Fausto) Milla, Garcia Váz
quez y Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
auterior, se acordó:

Que por la Contaduría de fon
dos rovinciams se forme una li
quidación del activo y pasivo de la 
caja provincial, y una vez hecha 
se proceda á la cofiranza por órdea 
da antigüedad y en la debida pro
porción de tas cantidades que por 
COU tingente provincial adeudan loa 
Ayaatamieams, avisanduso à estos 
antes de coumin irlos coa el envío 
de comisionados ejecutores; que- 
daado al arbitrio do la Comisión 
permanente « publicar ó no la es- 
presada liquidación.

Conceder a Martin Cañero una 
poneiou de cinco mil realas para 
que pr siga sus estudios de arqui
tectura, enteudiénduse por el año 
académico coi riente, y que su pa
go se libre contra el capUuio de im
previstos hasta tanto que se forme 
el presupuesto adicional.

Nombrar una comisión c m- 
puesta de loe señores presidente!
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Falou y Rcrcá con obj^b de que 
vigile por la ceuaervacioa de la 
Bibdoteca y escuela de Bellas Artea 
de esta picvincia.

Comisionar al Sr. Pelou para 
que en el siguiente día averig üs el 
número de entregas que de la ubrit 
titulada documantos dil Archivo de 
lodiss existen en la Biblioteca, co
mo asimismo ei importo da la sus- 
ericion.

Fijar en veinte mil duros, eu 
fincas, la fianza que ha de prestar 
el depositario de fondos ‘pro.vincia- 
1®8; y que la Coiuisiun peixañecle 
despues de examinar los lítufoa y 
documeafoíi necesaries, otorgue la 
cortespondianta escritura.

Coo lo qae terminó la sesiou da 
es'a d'a.—.hi Presidt-nte. Ignacio 
Garcia Lovera. — Los Diputados Sa- 

, en ta ríos, Rafael Garcia VuZqUíZ 
M '.üuel Milla.

i

Í

K

Núm. 331.
Extracto do la señon oelebrada 

por esta Exema. Corporailou el 
día 3 de Diciembre de 137o.

Dresideucia del Sr. D. Ignacio 
Gamia Lovera.

Bres, queasistierou: Valdivia, 
Rodriguez Módines, Valenzuela, 
Palou, Ruiz Repiso, Maraver, 
Algar, Calvo, Blan.co, Trevilla, Vi

Í 
i

(

La Zeballos, Qni.jtan4, Ferai, Del
gado, Cabezas, Romá, Carretero, 
Leon, Castiñeira, Ariza, Raco, La
ra, Milla, García Vázquez, Garcia 
Cintillo, Montis, Villalva y Sr, Pré
sidante* i

Leida y aprobada el acta de la * 
enterior, !

El Sr. Presidente dijo, que al ■ 
Sr. Gobernador hí.bia recibido un 
telegrama ¿a que se le'panici jaba ' 
haber subido unevameute á la Pre
sidencia del Cunsejo da Ministros 
®1 lixeme* Sr. D. Antonio Cánovas 
hcl Castillo; y que reconocidas las 
®l®vante3 condicionas de este emi- 

üeme hombre público y los impor- 
liJi tes servicios que hi prestado á 
la monarquía de ü, Alfonso XU 
anees y despuas da la rest.aura- 
cion, creía estaba eu el ánimo de 
tu ¿os felicitar o telegráficameníe, 
y al efecto leyó el siguiente tele
grama, que por ucauimidail ee 
acordó Irasnuiir iemediatamaate,

«La Diputación, al abrir su sa- 
«icn de hoy y enterada por mí de 
la entrada de V. E. en la Presiden
cia del Consejo de Ministros, adtip - 
U como primer aouerdj felicitar a 
V. E. por haber Legado nuevaiuea* 
te ai alto lugar á donde lo llamau 
sus autecedectes y sus mérií.s, y 
oittcerle iaconukionalmenie y lle
no do júbilo sus eorvícfos touos.»

Acto segni o la Diputación 
acordó:

Aufomut ú la Comisión per- 

maaenía para quo destine una 
cantidad á la cemp:'!'. lo dü objeto 
ejD que se demuestre al Sr. Obispo 
las coosidaracioies y ateucioa que 
méreoan á este cuerpo provincial 
sus aatiicadentes do ssbiJuria y 
virtudes, yin honra que viene ó 
dar á la Diócesis.

Autorizar à la misma Comisión 
para que pueda disponer la iustá- 
lacion de uu aparato telegráfico 
en el Gobierno de provincia.

Soscribirsj por un ejemplar á 
lacüleeciou de docaiuantos inédi
tos del archiva de in Las, coa des
tino á la Biblioteca provincial; y 
comisionar al Sr. Palou para que 
foruij uu proyecto general acerca 
del es presado estabiecimisato.

Nombrar médico titular de la 
Hijuela de Pliego á D, Juan León 
é I|uiüo.

Pedir informe á la Comisión 
proviucial acerca de las máquiuas 
y útiles aerícolas adquiridos por 

<1 
t

I

Ja Jipuiacion y cual sea el estado 't
en que se encuentrau. i

Oüeiai al Sr. Gobernador acjiu ■ 
pañando nota de los 3cajr63 que 
han sido diputados provinciaies, 
á fin de que se sirva dispouer que 
se recaben de los mismos las me
dallas que lee han servido de dis- 
lintivo en ei espresado cargo.

Conceder una peusiou de seis 
reales diarios á las huérlaaas doña 
Maria de los Dolores y doña Emi
lia Lacade y CaaUro, bijas da don 
D. Genaro Laealie y Borzisá, an
tiguo profesor que fuá de tas Es
cuelas Normales de miestras y 
maestrus de esta capital.

J Aprobar las actos de la Comí- 
1 6ion prcvincial veríñeados hasta la 
; fe;ha.
i Conceder al Ayuntamienio de 
? Montoío la cantidad da diez uní 
1 rcaiea para terminar la obra dal 
: Camiuo que dirige a lus baños de 
I Fueneaiienfo.

Nombrar una cumisiou com
puesta de los ¿res. Romá, Milla, 
León y Raoo, á hu de que estudia 
la uíomoria presentada por el Di- 

: puiado Sr. Castiñeira relativamen- 
Í teá un caminu que enlace las huer

tas de Palma nal Rio Cou la esta
ción de ferro canil.

! Con lo qua terminó la sesión

Í

t

1

de ette día.—El 1 resideute, Igua- ! 
cío García Ltvtra.—Los Lipuu- j 
dus rieerttauus, Mauuel Milla.— j 
Kaf-.el Gaieta Vázquez.

Núui. 332. 

í

Extracto de la st.-leu celebrada por ! 
esta Exema. CorpuraeiJu el dia 4 j 

de Diciembre de Ib75. .
Piesidencia del Er* D. Ignacio 5

Garcia Lovera, t
Señores que ¿sislieron: 1
Anza, Valdivia» Cabezas, Va- ¡

lenzuela, Ruiz Repiso, Perea, Del
gado. Quintana, Algar, Milla. Gar- 
ciá Vázquez. Garcia Castillo, L.ara, 
Palou, Caetiñeira, Calvo, Trevilla, 
Ro?á, Rwn, Villa-Zeb a dos, Ro
driguez Módenes, Bianco, Garcia 
Lovura (ü. Fausto) Alvarez , Señor 
Presideate.

Leída y aprobada ei acta de la 
anterior, se üió lectura á la COUIU-
cicacioa ea que U. ;■ urique la Ca
lle hacia reanacia de la p'aza de 
profesor auxiliar da la EacuelaNor- 
mai de Maestros, la de la Directora 
de dicho establecimiento tu quo 
tambien lo participaba, y las ms- 
tanoias que solicítáadota preseiita- 
roo D. Nicolás Dalmau y D. Fran
cisco Romero; y la Dipotaeiou acor
dó nombrar para aquel ca rgo al Se
ñor Dalmau.

Acto seguido se acordó nombra 1

una Comisien, que para el dia se'g 
del corriente estudie el plan ge
neral de carreteras proviueialús pre
sentado por el Ingetiero Gefo de 
caminos, y diga si hay en él algo 
de ejecución inmediata, para que ' 
pueda acordarse en definitiva; y 
que dicha Comisión *a compongau 
ke ¿res. .García Casi dio, Bla nco, 
Perea, Calvo y C'^stiñura.

Con lo que terminó l i sesion.de 
esta día.—El Pte.-identc. Igoacio 
Garcia Lovera. — Los Diputados Se
cretarios, Manuel Milla, Raidel Gar* 
cía Vázquez.

9 
*

«

Núm. 333.
Extracto de la sesioa celebrada por i 

esta Exema. corporación el día 1 
6 de Dioiembre de 1875. 1

Presidencia del Sr. D. Ignacio : 
Gaicía Lo vira.

Señores que asis tieroe:
Anza, Valdivia, Milla, Kodri- 

guez Módenes, Valenzuela, Glau
co, Ruiz Repiso, Palou, Villa-Ze
ballos, Perea, Cabezas, Garcia del 
Castillo, Castiñeira, Garcia Lev era 
(D. Fausto),Quintana, Rmn, Calvo, 
Romá, Lara,Trevilla, Delgado,Car
retero, Sr. Presidenta.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes.

Declarar urgente el estudio y 
construcción de las carreteras de 
Nueva-Car.eyaá Cabra y de Zuhe
ros à Luque; la sección primera de 
ju de Palma dol Río partiendo de la 
bstacion aLravesaadolos naranjales; 
primera sección partiendo de Ui- 
nejosa; la de la primera sección 
pai tieuüü ue Priego; la de la sec
ción de Espiel a la eslacíou, y La de 
Bujalance a la estación del Carpió, 
bajo la condlvinn de que el Ayun- 

: tamiemo de la ciuuad esprtsada 
custóe las expropiaeioues que sj ha* 
gaa en dichu trayecto.

Mcdificar el acuerdo tomado cu 
2 del corrieute respecto à la fianza

1 que ha de Rié^sr di Dípoaítárió ád 
f fondos proviamafo», aatorizan-la A

la Cooiísíoo pacmaueata para qua 
doaíro de l is ittmtes de docí ha 
quiiíca mil dufos. pueia aceptaria 
cíj Ú ’Oas, viluras dal Udado ó oté. 
Ly tic o.

Atharipse á la expodeba que 
la Dipi aoioa da deviUa eleva al 
Miaisterij de la Gobíraaoma» pi
diendo que ea vez d-j formarse la 
Guardia rural» se auaivlite ia civil 
COU otro tanto dato que hoy.cuanta.

Encargac á la Co xiU’.ou pru- 
viucÍEl iastruya el oporlUQO expe
diente relativo á la reuuion eu uu 
so'o local de los eaUbiecimieatos 
benéâcoà de Aguilar.

Deaegar la peusloa solicitada 
por Dona Micaela Santiago, viuda 
do Borillo, cateara tico que faé en 
el Instituto provincial de segunda 
enseñauza.

Dispouer que la Comisión pro
vincial re^ he las pensiones que hoy 
se pagíiii por la Diputación, y for
me expediente que con su dietá- 
men pres^uiará ea otra sejijn.

Satislacór la cuenta de los. oo- 
mereiaotos Carriílo María y Com
pañía de .03 géneros saministra- 
dos a esta Corporacijn, tan luígo 
como que lo probada la en treg í j j 
los mismos, y poniéndosa à estos 
su genuino vaior.

Con lo que terminó la sesión da 
este dia,—El Présidante, Ignacio 
Garcia Lovera, - Los Gipatados Se
cretarios, Manuel Milla.—Rafael 

' Garcia Vázquez.

Núm. 339. 
uUzgado de primera ins- 
taucía dea distrito do la 
derecLa de esta ciudad de 

cordela.

En virtud de providencia dej 
Sr. D. Lucio Merino, Juez de pri
mera instancia doi disiritode la de
recha de esta ciudad, se citan, lla
man y emplazan por término ce 
Ueima días, á lus que se creau con 
derecho à la mitad reservable del 
vinculo fundado en esta ciudad eu 
veime y echo de Abril de mil se
tecientos bfcttnta y cuatro por don 
Francitco UstrU ce Estrada, j del 
que lue poseedor don Rafael de Ta
na y Ruinât, cl cual murió intes
tado en la ciudad ce Cádiz cl veinte 
y sois de Agcslo del año pasado de 
mil ochccientoa setenta y cinco. ■

Córdoba primero de Febrero do 
mil ochociantcs sotada y seis.—El 
actuarie, Manuel Montes.—V,’ B.® 
- Lucio Merino.
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Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la de
recha de esta ciudad de 

Córdoba.

Ea virtud de providencia del 
Sr. Jaei de primera ioatancia del 
distrito de la derecha de esia ciu
dad* se sacan i pública subasta 
para su venta las fincas siguientes:

Pesetas.

Una suerte de tierra eo- 
nueida por la Ladera* 
apreciada en 550

Otra llamada Estepa* en ^50 
Otra nombrada Judas* cu 500 
Otra Cercón de la Dehe

sa, en *^25 
Otra Esperillas, en 2üO 
otra Pedaso de Líos, en 175 
Otra Pedaso del camino 

de Espan agosa* en 125 
Ofra Toril de la Bojea

da, en t60 
Oira Mitad de la viúa do 

Romero, en 600 
Otra Cerca de la Pilara* en 100 
Otra vifia Royete, en 300 
Otra Tornajos ó Villar- 

gordo, en 125 
Otra Cerca de la Carre

ra, en 100 
Otra Cerro pal a dos, en 600 
otra Pedro Diaz, en 100 
Otra Vera del ¿asmo, en 125 
Otra Huerta del Porti

llo, en 63 
Otra Gil Montero, en 500 
Otn del mismo nombre . 

en el mismo Jilo jr ju
risdicción que la ante
rior, en 250 

Olía Cercada los olivos, en 312o 
Otra Pedazo ancho, ea íltífíO 
Otra Pediso de la Tía 

Chica, ñu 375 
Otra Fuente Jojana, en 600 
Otra Callada de Pedro 

Diaz, en 8^6 
Otra Los Riscos, en 2X5 
Otra Dehesilla, en tkóO 
Otra Bbrro Bermejo, eu 1000 
Otra Vida Romero* en 30u0 
Otra Salillo, en ’£2üÜ 
Otra Tía Chura, en 375 
Otra Barreros, en *660 
Otra Huerta de Alcánta

ra, en i*60
Otra Huerta del Abuelo 

Roque, en 500 
Otra Pedazo de Guer

ra, en 3000
Otra Pocico ó Cura Gran

de, en *600 
Otra Barreal, en 1600 
Otra Vifia Ochocientos, en 5250 
Otra Cercón del Angel, en *250

Las anteriores fincas están to
das situadas en la jurisdiucion dt la 
villa de Malpartida de la Serena* 
provincia de Badajoz. 
Una casa número sesenta 

y dos calle del Cura y 
Cebada, en dicha villa* 
apreciada en 225

Y otra casa sita también 
ea mencionada villa de 
Malparti la, y en la calle 
de la iglesia, señalada 
con el LÚmero diez y 
seis de población, jus" 
liprtsifd# <• ^^^

BI remate tendrá tugar ¿ las 
doce de la mañana del f ía tres da 
Marzo próximo en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en la ca
lle de José Rey número doce; ail- 
virt iéndose qne no ae admitirán 
proposieiones que no cubran el ti
po del aprecio.

Córdoba ocho de Febrero de toll 
ochocieotos selecta y seis.—El ac
tuario* Licenciado Rafael Pellitero. 
—V.° B." El Juez* Lucio Merino.

Juzga do de primera ins
tancia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de

Córdoba.

Don Valentín de Santiago Fuentes, 
Juez de primera inatancia del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad.

Hago saber: que en expediente 
que se sigue en este ui Juzgado y 
por la Escribanía de Don José Sán
chez Gnerra, que por habilitación 
especial despacha el infrascrito, be 
acordado sscar á pública subasta 
para su venta, á voluntad de sus 
dueñoá, la Anca siguiente:

Una casa número cuatro en la 
calle de los Huevos* hoy del Duque 
de la Victoria, en esta ciudad, que 
linda por su deresha con la número 
seis, por su izquierda con la número 
dos y por su espalda con otra nú
mero 000 en la calle ReoHada de 
Regina, cuya boca ha sido apre
ciada en la suma de diez y siete mil 
quinientas pesetas.

Y para el remató de ella be ss- 
fialado el día tres de Marzo próxi
mo á las does de su mañana* el 
cual deberá verifiearse en la Au
diencia de este Juzgado, advirtién
dole qne no se admitirán proposi. 
clones que no cubran el total de la 
tasación.

Dado en Córdoba á veinte y seis 
de Febrero de mil oeno^ientos sa- 
tenta y seis.—Valentía de Santia
go Fueo tes. —De órden de S* S.* 
M aouei Osuna.

AMINO o*.
EsMiospniate.

Tratado Teórico-Práctico de 
construcción, servidumbres, cami
nos, eanales, eg caí, dessmorti- 
zacion, parcelas, expropiación, des
linde y smojenamiento, tanto de 
fincas de propiedad particular co
mo de les léin inoz municipales y 
dehesas bryaks, arrendamientos, 
tasaciones en general, testementa- 
fiae, partición de bienes é blpote- 
Cdf, atribocjpcei y hpcorafloi de 

los arquitectos, maestres de obras, । 
agrimensores, topógrafos, ingenie- i 
ros agrónomos y peritos agrícolas, | 
peritaciones, etc,, contribución y J 
exenciones legales de ella, agricul
tura, riegos, pastos, montes* per
sonal del ramo, ensanche de po
blaciones, y todo cuanto pueda re- 
laoionarse con la propiedad rústica 
ó urbana, ya sea esta de particu
lares, ya de los pueblos ó corpora
ciones.
OBRA DE ESPECIAL UTILIDAD 
ó los ayun tamíenios* diputaciones 
provinciales, tribunales de justicia, 
abogados, propietarios, adminis
tradores y colonos; y de absoluta 
necesidad á los ingenieros, arquí 
tectos* maestros de obras, agrimen
sores, ayudantes de obras públicas 
y de montes, peritos agrícolas, ofi
ciales topó gratos, peritos prácticos, 
alumnos* y á todas cuantas perso
nas están llamadas á intervenir en 
les asuntos indicados.
Escrita con inmensa copia de 
datos y continuada práctica en el 

ejercicíc de ens profesiones. 
por

D. LEONARDO CRESPO Y POZAS*

Maestro de Obras, agtimensor y 
perito de la Empresa constructora 

del ferro- carril del Tajo. 
Primera edición.—Precio40 real s. 

Dirigirse á D. Alejandro Cres
po, calle de los Reyes, 17, princi
pal, derecha,—Madrid.

JBE^El’ICE^ClA.
Presupuestos* liqui- 

dacioues, cuentas raen- 
suaies, trimestraies y 
anuales» relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta* 
blecimieutos de Beneñ- 
cencía. Ke haltau de ven» 
ta eu la imprenta y lito- 
gratia del «Uiario de ( or- 
doba»c au feruaudoS*. 
y Letrados 16,

ARRENDAMIENTO.
Se arrienda una haza de tierra 

de cabida dos fanegas y media, ca
necida por la del camino de Agui
lar, en el termino y ruedos del 
pueblo de Benamejí, de ¡a propie
dad de D.* Josefa García Aragón. 
Para tratar de las condiciones pue
den enteuderse en Córdoba con don 
José Espinosa de los Monteros, ma
rido de dicha señora* que vive en la 
calle de la f iema número 3* ó con 
D, Juan Camargo y Jimenez en la 
villa de Palenciana. 3—3

Hojas de padrón c<‘n 
arreglo al art. 21 t , 
reglameuto de 0 de a 
yo de 1671. Sc hallan 
de venta en la libreiiu 
del «Diario de Córdo

ba,» San Fernando 34 
y Letrados 16.

Papel y sobres.
Ena caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en*la Librería del «Dia
rio de Córdoba, * calle de 
San Fernando* núm. 54, 
todo por cinco reales.

A tos maestros. 
Estados mensuales de 

las cantidades que se k 
han sa tisice do por pri
meras obUgamoues del i 
eusenauza, y de las que 
se les adeudan, be ua- 
Uaa de venta cu el des
pacho del « Diario de Cór
doba » calle de 6aa Fer
nando, 31.

ELTHAfOS. 
de ó. M. el Key.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y. demas 
Establecimientos púbii. 
eos, en la librería del 
«Llario de Córdoba», 
caite de aa Fernando, 
número 34. Hay de to^ 
dos precios desde iüj rs. 
hasta 4 rs.

A los Secretarios
DE 

Ayunlamieato.
Repartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la iorm ación de la 
Matricula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial* con el aumento 
del lauto por ciento pa
ra Álnnicipalesy con ar
reglo ios uHunos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
dei «Diario de Gordoba, » 
Letiados 16 y ban Fer
nando 54.

Ia»i>r«n»tt, libienH y iiio^ratm ueí 
»U^U> DI ÇQRDGRA»
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